
Sede administrativa 

Dirección: Carrera 14 No. 99-33  

Pisos: 3, 4, 6, 7, 10, 11, 12 y 13 

Teléfono PBX: 

(601) 3779999 

Bogotá 

Línea nacional gratuita, 
desde teléfono fijo:  

018000 112518 

Celular desde Bogotá:120 

www.mintrabajo.gov.co 

@mintrabajocol @MintrabajoColombia @MintrabajoCol 

Atención presencial 

Con cita previa en cada 

Dirección Territorial o 

Inspección Municipal del 
Trabajo. 

 

 
  
 
 

 

NOTIFICACIÓN/COMUNICACIÒN POR PAGINA WEB DE ACTO ADMINISTRATIVO 
 

CIUDAD Y FECHA Armenia, Quindío – 11 de Abril de 2023 

SUJETO A NOTIFICAR JORGE ENRIQUE OSPINA LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN C.C. 10.127.056 

DIRECCIÓN 
Finca a La Caba Montenegro Quindío 

DOCUMENTO A 
NOTIFICAR/COMUNICAR 

Resolución No. 144 del 27 de marzo de 2023, “Por medio 
de la cual se resuelve un procedimiento administrativo 
sancionatorio” 

PROCESO RAD No. 05EE2021726300100004326 del 13 de diciembre de 2021 

NATURALEZA DEL PROCESO Procedimiento Administrativo Sancionatorio 

AUTORIDAD QUE LO EXPIDIÓ Inspectora de Trabajo y Seguridad Social Grupo PIVC-RCC 
de la DT Quindío del Ministerio del Trabajo 

FUNDAMENTO DEL AVISO DEVOLUCIÓN EMPRESA DE CORREO 

RECURSOS Procede recurso de reposición y de apelación 

FECHA DE FIJACIÓN DEL AVISO 
12 de Abril de 2023 – hasta – 19 de Abril de 2022 

FECHA DE RETIRO DEL AVISO 19 de Abril de 2022 

FECHA EN QUE SE SURTE LA 

NOTIFICACIÓN 
Al finalizar el 20 de Abril de 2022 

 
En vista de la imposibilidad de comunicar a la sociedad JORGE ENRIQUE OSPINA LOPEZ., en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, se procede a realizar la comunicación por página web de la 
Resolución No. 144 del 27 de marzo de 2023, “Por medio de la cual se resuelve un procedimiento administrativo 
sancionatorio”, suscrito por la Inspectora de Trabajo de Seguridad Social,siendo imperativo señalar que la notificación 
se considera surtida al finalizar el día siguiente al del retiro del aviso. Así mismo, se adjunta copia íntegra de los actos 
administrativos y se hacen saber los recursos que proceden contra la misma. 
 
Cordialmente, 
 
 
LAURA ESTEFANIA MENDOZA QUINTERO 
Inspectora de Trabajo y Seguridad Social 
Grupo PIVC-RCC 
DT Quindío 
Ministerio del Trabajo 










